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NOTARIO(A) KLEBER GIOVANNY TAPIA MENDOZA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON MACHALA 

2 

EXTRACTO 

  

l WT 60701007P0098 

  

   
  

  

[Escritura N*: [20160701007P00981 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

DECLARACION JURAMENTADA PERSONA JURIDICA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE MARZO DEL 2016, (17:27)   
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  
O 

  MACHALA   MACHALA   

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No, 
Nombres/Razón social : po : : Identificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

intervininete identidad n 

REPRESENTAD 07917620140 | ECUATORIA (PRESIDENTE JANG FABRICIO ACOSTA 

JFACARGO S.A. O POR RYO 01 NA EJECUTIVO ZAMBRANO 

REPRESENTAD 07917454380 PRESIDENTE JANG FABRICIO ACOSTA 

AGRICOLA ISAJAZ S A O POR Rue 01 EJECUTIVO ZAMBRANO | 

A FAVOR DE - 

Tipo Documento d No, 
Nombres/Razón social : pe cume € Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

interviniente identidad n Í 

ze 

EN | 
Provineia Cantón Parroquía 

  

AN 
  

DESCRIPCIÓN DOCÓNIENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES:   
BAJO LA GRAVEDAD Y SOLEMNIDAD DEL JURAMENTO Y CONSCIENTE DE LAS PENAS POR EL PERJURIO QUE: “EL ÚNICO 

ACCIONISTA EXTRANJERO DE LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA ISAJAZ S.A. Y DE LA COMPAÑÍA JFACARGO S A., ES GRUPO 

ACOSTA ECUADOR LIMITED DOMICILIADO EN DELAWARE - ESTADOS UNIDOS. 
  

  

TCUANTÍA DEL ACTO O 
j CONTRATO:   INDETERMINADA   
  

  

  

 



  

eno.    
Am Py 
Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

001-006-000074944 20160701007P00981 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 DECLARACIÓN JURADA QUE HACE 

EL SEÑOR JANG FABRICIO ACOSTA 

e SZAMBRANO EN CALIDAD DE 
E “eopas EJECUTIVO DE LA 
2 GOMPAÑÍA JFACARGO S.A. Y DE LA 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA ISAJAZ S.A..- 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA. 

9 DI DOS COPIAS.- 

10 En la ciudad de Machala, capital de la provincia de El Oro, 

   
     

   

  

        
  

  

     

  

  

  

11 República del Ecuador; hoy veinticuatro de marzo del año 

12 dos mil dieciséis, ante mi DOCTOR  KLÉBER 

13 GIOVANNY TAPIA MENDOZA, NOTARIO SÉPTIMO 

11 DEL CANTÓN MACHALA, comparece por los derechos 

que representa, el señor JANG FABRICIO ACOSTA 

                  

  

  

  

ZAMBRANO, quien declara ser de estado civil casado, de 

    

ocupación empleado privado, domiciliado en esta ciudad de 

  

Ef
 

echala, guien comparece en calidad de Presidente Ejecutivo 

Compañía JFACARGO S.A. y de la Compañía 

20 AGRIGOLA ISAJAZ S.A. conforme lo justifica con los 

21 documentos certificados que adjunta a la presente como 

22 habilitantes. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana 

23 Mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocer en este 

24 acto doy fe en virtud de la cédula de ciudadanía que me fué 

25 exhibida, cuya copia se adjunta a este instrumento, con amplia 

26 libertad y bien advertido de la obligación que tienen de decir la 

27 Verdad, me solicita le reciba una declaración jurada y la eleve a 

4 Escritura Pública, de acuerdo con la ley pertinente, diciendo:



  

   
   
    

  

  

Dr. Kléber Tap ía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

1 “Que por medio del presente documento en un acto libre y 

voluntano y sin presión de ninguna naturaleza deslindo de N
 

responsabilidad alguna al Señor Notario por el contenido de la 4)
 

4 presente declaración jurada y consciente de las penas por 

5 peruno y falso testimonio establecidas en el Código Orgánico 

6 Integral Penal realizo la siguiente declaración jurada: SEÑOR 

7 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

$ dígnese insertar uma DECLARACIÓN JURADA, de 

conformidad a las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

586 PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a. la 

NO
 

     

    

  

    

7 

Áa celebración y suscripción de la presente Escritura Pública, la 

> mpañía JFACARGO SA, y la Compañía AGRÍCOLA 
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documentos habilitantes, a quien en adelante y para efectos de 

1 la presenten Kscrtura Pública se le podrá denominar 

18 simplemente "EL DECLARANTE?”. SEGUNDA: 

19 DECLARACIÓN JURADA.- Las Compañías JFACARGO 

20 SA, y AGRÍCOLA ISAJAZ S.A. legal y debidamente 

21 representada por el señor JANG FABRICIO ACOSTA 

22 ZAMBRANO, portador de la cédula de ciudadanía número cero 

  

23 siete cero tres cero seis seis dos ocho dos, declara libre y 

24 voluntariamente, bajo la gravedad y solemnidad del juramento y 

25 consciente de las penas por el perjurio que: “El ÚNICO 

26 ACCIONISTA EXTRANJERO DE LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA 

27 ISAJAZ SA. Y DE LA COMPAÑÍA JFACARGO S.A, ES 

A GRUPO ACOSTA ECUADOR LIMITED DOMICILIADO EN



  

“tros- 

Machala, 04 de enero del 2013 

Señor 
JANG FABRICIO ACOSTA ZAMBRANO 
Ciudad. - 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que en sesión de Junta Extraordinaria y Universal de 
accionistas, realizada el día 4 de enero del 2013, por unanimidad fue elegido como 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía JFACARGO S.A., por un período de CINCO AÑOS 
a contarse desde la fecha de inscripción de su nombramiento,en el Registro Mercantil, y hasta 
cuando sea legalmente reemplazado. 

     
    

    

   

    

Con los deberes y les atribúciones establecidas en la Ley y el Estatuto Social entre las que 
constan la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, en forma individual o 
conjunta con el Gerente General. 

constancia que la compañía JFACARGO S.A. se constituyó por escritura pública 
Notario Quinto del cantón Machala, provincia de El Oro, el 07 de diciembre del Kle

 
EP

TI
M 

3 2, siendo aprobada por el intendente de Compañía de Machala, mediante resolución 
=% £C.DIC.M.12.0568 el 28 de diciembre de 2012, e inscrita en el registro Mercantil de 
SZ achala el 04 de enero del 2013 bajo al repertorio No.51. 

LE a de la compañía está ubicado en las calles 9 de Mayo entre 25 de Junio y Sucre, 
Edificio Orodentro 2, Piso 2, de esta ciudad de Machala. 

Particular que evo a su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Esa Tibiño 

SECRETARIA AD-HOC 

2.1. 0705274629 

RAZÓN: ACEPTO EL LARGO DE PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía JFACARGO 

S.A., para el cual he sido elegido, Machala 04 de enero del 2013. 

    

  yang F. Acosta : 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

2



  

CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de PRESIDENTE 

EJECUTIVO, otorgado por la Compañía JFACARGO S.A. a 

favor de: JANG FABRICIO ACOSTA ZAMBRANO, queda inscrito 

en el Registro de Nombramiento con el No. 13 y anotado en el 

Repertorio bailo el No. TE XXXI ENEE KE 

-Machala, 7 de Enero del 2.013 

         
quel EGolardo Y b, Carlos 

“Da ; a . 

pe Royistraaor i NN, STa 3 

Es selCantón Machala 
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Regis tro meras 

UY FE Que en uso de las 3 abudnnes qu o cortere al An 18 

numeral 5 del ta Ley Notarial que lals) pr Gentes) QA. foja(s) en torocepia(s] 

es(son) exacta(s), conforme(s) y corre; la(s) al (alos) pa ouqmal(es) 

que me fue(ron) exhubido(s) y confrontádo(s) sin an españa) dad de su conten:do, 

    

Cercar or tRBA ER TI2TIRI SIGEC TAE E 

        

R.D.: ROSA RIVERA
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Machala, 25 de marzo del 2015 

Señor 
Jang Fabricio Acosta Zambrano 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que en sesión de Junta Extraordinaria y Universal de 
accionistas, realizada el día 25 de marzo del 2015, por unanimidad fue relegido como 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía AGRICOLA ISAJAZ S.A., por un período de 
CINCO AÑOS a contarse desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el 
Registro Mercantil, y hasta cuando sea legalmente reemplazado. 

Con los deberes y las atribuciones establecidas en la Ley y el Estatuto Social entre las 
que constan la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, en forma 
individual o conjunta con el Gerente General. 

Dejo constancia que la compañía AGRÍCOLA ISAJAZ S.A. se constituyó por escritura 
pública ante el Notario Quinto del cantón Machala, provincia de El Oro, el 05 de Octubre 

el 2010, siendo aprobada por el Intendente de Compañía de Machala, mediante 
solución No. SC.DIC.M.10.0335 el 19 de octubre de 2010, e inscrita en el registro 

  

Particular qde Nevo PER para los fines legales pertinentes. 

” 

AA 

lo am Paola Morocho Piedra 
GERENTE GENERAL 
C.!. 0702782806 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 
AGRÍCOLA ISAJAZ S.A., para el cual he sido elegido, Cc V marzo de 2015. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESEN 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    

    
  

  

  

      

: NÚMERO DE REPERTORIO: 0 +70: 3.1 1320 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . | 30/03/2015 

- NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - : 2 326 
REGISTRO: , - ¡| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 25/03/2015 
  

FECHA ACEPTACIÓN: 25/03/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA ISAJAZ S. A. 
  

NAQMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   
    MACHALA 
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3.0 TOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

  

idehtificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0703 82 ACOSTA ZAMBRANO JANG | PRESIDENTE EJECUTIVO 5 AÑOS 

FABRICIO 

4. DATOS Nenas 
[ NO APLICA ——N | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 30 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

; AAA 
( % OS 
AS y 

A A y F 

CARLOSAÑÁÍGUENSALLARDO HIDARGO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL.CANTÓN MACHALA 

     
UOY FE: Que en uso de las 3'bugiónes que me cor. 

A 
fere al Án 16 umeral 5 de la Ley Notarial que lafs) pres le(s) ol fojals) en fotocopra(s: es(son) axacta(s), conformes) y comectals) al (a los) documeñip(s) onamalles) 

que me fuefron) extubidofs confor): es omal(es    

  
   

  

AN ¡esoofsabilid € de sú contenido 

MACHALA¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
Condon na 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791762014001 

RAZON SOCIAL: JFACARGO S A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ACOSTA ZAMBRANO JANG FABRICIO 
CONTADOR: AÑAZCO MONTALVAN SANDRA MARISOL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/01/2013 FEC. CONSTITUCION: 04/01/2013 
FEC. INSCRIPCION: 10/01/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

A TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL. 

X omo TRIBUTARIO: 

    

  

¡ON DEPENDENCIA 

SACCIONAL SIMPLIFICADO 

$f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTÓS: | 1 

JURISDICCION: VREGI L EL OROY EL ORO o CER DOS; 0 

(E AAA PT 
VR EN A A 

e : a Med 

j 
! 

  

O! ES 
A 
  

  

A 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ICIO DE es INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en estóetumento son exactos y verdaderos, por lo que/ásumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). . mo 

Usuario: MABA160608 Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DI JUNIO,Fecha y hora: 27/06/2014 09:59:20 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791762014001 
RAZON SOCIAL: JFACARGO S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 04/01/2013 

NOMBRE COMERCIAL: — JFACARGOSA FEC, CIERRE: 

z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: 9 DE MAYO Número: S/N Intersección: SUCRE Y 25 DE JUNIO 
cvReferencia: JUNTO A NOTARIA Edificio: OROCENTRO DOS Oficina: P.B. Email: jangacostaQhotmail.com Telefono Trabajo: 

996730 Celular: 0995437397 .    
DOY FE: Que en uso de las atmbuciones 0 corere M ÁN 16 

numeral 5 de la Ley Notarial que la(s) presentes ¡QA foja(s) en intocoplals) 

as(son) exacta(s), conformets) y correctals) al (A/los) documento(s) originales) 

que me fue(ron) exhibido(s! y confronladals13t AE 

A 

      

    

Er Tapia Mendoza 
DEL CANTÓN MACHALA 

O 

         

- A - Cc 
FIRMA DEL (CONTRIBUYENTE SERMICIO DE RÁNTAS INTERNAS 

   
   

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que“2sumo la responsabili 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplipáción de la Ley del RUC). 

Usuario: MABA160608 Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25,BÉ JUNIO, Fecha y hora: 27/08/2014 09:59:21 

Página 2 de 2 > CO 

d legal que de ella se 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

NUMERO RUC: 0791745438001 

RAZÓN SOCIAL: AGRICOLA ISAJAZ S A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MOROCHO PIEDRA MARIAM PAOLA DEL ROCIO 

CONTADOR: AÑAZCO MONTALVAN SANDRA MARISOL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/10/2040 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 15/11/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 02/07/2014 

     
y E cia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: 9 DE MAYO Número: S/N Intersección: SUCRE Y 25 DE 
E ESO Ca OROCENTRO 2 Piso: 2 Referencia ubicación: FRENTE AL MUNICIPIO Telefono Domicilio: 072966730 Fax: 

   

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ABIERTOS: 2 

CERRADOS: 0 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: YREGIONAL EL OROYEL ORO 

   

  

3 de venfica que los e 

cerificado d 
presentados, 927      

  

  

  

5 IZ 0 Q FIRMA DEL CONTRIBUYENTE    " Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: VACM040906 Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 02/07/2014 11:27:35 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791745438001 
RAZON SOCIAL: AGRICOLA ISAJAZ S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/10/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS LACTEOS. 
OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES AGRICOLAS Y GANADERAS. 
CULTIVO DE BANANO. 
COMERCIALIZACION DE BANANO, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

  

ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 01/04/2011- 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

  

  

l 

—PProvincia: EL OROXanin: EL GUABO Parroquia: BARBONES (SUCRE) Número: S/N Referencia: SITIO PARLAMENTO JUNTO A 
BANANERA DEL SE UCLIDES PALACIOS Oficina: P.B. Celular: 0995437397 Email: jangacosta(Q) hotmail.com 

” - 

OY TE Que cu usa de las emtucmpés que me confiere el Ar 16 

1 saecal bae le Ley Noreniar que la(s) oresante!s) 1 foya(sj en totocopials) - 

son) cxacta(s), conformejsi y coíectals ai (a 105) documeniols) oras) 

«ue me fue(son) extubida(s) y controntadulg/n > de serConterudo 

   

    

    

      

   

    
g6r Tapia Mendoza 

EOTMO DEL CANTÓN MACHALA 

  
  

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: VACMO40906 Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 02/07/2014 11:27:35 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL EA 

OA oracion rca. 
001 - 0245 0703066282 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ACOSTA ZAMBRANO JANG FABRICIO      D
D
 

  

EL ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

MACHALA  MIACHALA o 
cr 

CANTÓN ¡ (AARROOUIA ZONA 
== y E == 

Pr 

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

  

  

    

TS Sie 
Pd 
101 

  

   
    

   

      

ocopiafg; 

  

numeral 5 de la Ley Notarial que lts! oh 
son) exectals), conforme(s) » comet a 

Que me fue(ron) exfubigo(s) y coronó      
   

   
MACHALA, 

Sc. Kléber Tapia Mendoza
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Dr. Kléber Tapta Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

DELAWARE — ESTADOS UNIDOS.” Es todo cuanto manifiesto 

en honor a la verdad y para los fines consiguientes. HASTA 

AQUÍ LA DECLARACIÓN, que con las enmiendas 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

  

autorizadas por mi, el Notario, queda elevada a escritura pública 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, con todo el valor lega!, que el compareciente acepta 

en todas y cada una de sus partes, minuta que esta firmada por 

el Abogado Víctor Damián Chabla Cuenca, afiliado al Foro de 

Abogados bajo el número cero siete — dos mil nueve - siete, 

para la celebración de la presente escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial; y, leída que le 

fue al compareciente por mi el Notario, se ratifica y firma 

conmigo, en unided de acto quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notana, de todo cuanto doy fe. 

SA 
JANG FABRICIO MECOSTA ZAMBRARNO 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA JFACARGO 

SA. Y COMPAÑÍA AGRÍCOLA ISAJAZ S.A 

C.C. No. 0703056282 

RUC. No. 0791762014001 

RUC. No. 0791745438001 

    

    
    

  

pal Faria Já asa 
eye, ¡abia MEROOZE



  

SE OTORGO ANTE Mi, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que sello, firmo y rubrico en OCHO fojas útiles, 

en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

     

  

Dr. M.s. e. Kléber Tapia Mendoz: 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON MACHALA 

EL ORO - ECUADOR


